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     Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

INFORME 24/CTAIP/SO/23-06-2023 
 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, RELATIVO A LAS 
ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS, CONÓCELES (SCCC), DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2023-2024.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, fracción I y 36, fracción XX del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en concordancia con los artículos 54, fracción IV de la 

Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero, y 42, fracción IV del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

presenta al Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el siguiente informe:    

 

Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles 

 

Este sistema surge para facilitar a la ciudadanía el acceso a la información de las personas 

candidatas que participan a puestos de elección popular en el Proceso Electoral Local, 

maximizar la transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 

población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de decisiones de la 

ciudadanía. 

 

De igual manera, la captura en dicho sistema permitirá a los OPL contar con información 

estadística respecto de los grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria 

en los que se sitúan las personas candidatas postuladas ya sea por un Partido Político, 

coalición o candidatura común, y de aquellas que accedan a su registro mediante 

candidaturas independientes, así como realizar análisis de datos y estadísticas como 

insumos para el ejercicio de sus atribuciones. 
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Obligatoriedad de su implementación 

 

A partir del mes de septiembre de 2022, derivado de la aprobación del Acuerdo 

INE/CG616/2022, por parte del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), 

relativo a modificar el Reglamento de Elecciones del INE, surge la obligatoriedad de publicar 

la información curricular y de identidad de las candidaturas en las elecciones federales y 

locales, aprobándose también en el mismo acuerdo los lineamientos para el uso del Sistema 

“Candidatas y Candidatos, Conóceles” para los procesos electorales federales y locales, 

siendo obligatorio para los organismos electorales locales la implementación de dicho 

sistema, atendiendo los lineamientos y metodología que ha emitido el Instituto Nacional 

Electoral.  

 

 Áreas vinculadas y sus respectivas actividades 

 

A través de reuniones de trabajo sostenidas con las Consejeras integrantes de la Comisión 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como con el Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral, el 31 de mayo y el 07 de junio de la presente anualidad, se dieron a 

conocer y se analizaron las diversas actividades que se llevarán a cabo por cada una de las 

áreas responsables para la implementación del Sistema “Candidatas, Candidatos, 

Conóceles”, a fin de integrar el respectivo plan de trabajo, las cuales serán:  

 Dirección General de Informática y Sistemas  

(Diagnóstico, diseño e implementación del Sistema);  

 Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información  

(Vigilar la protección de datos personales, elaborar los avisos de privacidad integral 

y simplificado respecto a la información del Cuestionario Curricular y de Identidad 

que contiene el Sistema);  

 Unidad Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación.  



 

        

 

 

 Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, colonia El Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero.  

C.P.39030      Tel. 74 74 71 20 88       

www.iepcgro.mx 

 

     Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(Elaborar el análisis cuantitativo y cualitativo de la estadística y dar asesorías en el 

llenado del cuestionario de identidad del Sistema);  

 Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos.  

(Informar al INE los registros aprobados de las candidaturas a Ayuntamientos, así 

como la sustitución y cancelación de registros);  

 Unidad Técnica de Comunicación Social.  

(Coordinar la estrategia de difusión, gestionar convenios con instituciones públicas y 

privadas para la difusión, organismos de la sociedad civil, instituciones académicas 

para los difusores del sistema);  

 Coordinación de Educación Cívica.  

(Apoyar a la instancia interna para la correcta aplicación de los lineamientos);  

 Dirección General Jurídica y de Consultoría y la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral.  

(Dar seguimiento de aquellos partidos políticos, sus candidaturas o las candidaturas 

independientes que incumplan con la obligación de publicar en el sistema la 

información curricular y de identidad, para que en su caso se inicie el procedimiento 

sancionador correspondiente, para que determine lo que en derecho proceda). 

 

En este sentido, con fecha 19 de junio de 2023, las y los integrantes de la Comisión de 

Educación Cívica y de Participación Ciudadana, emitieron el Dictamen con proyecto de 

Acuerdo por el que se designa a la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana 

como responsable de supervisar el desarrollo e implementación del Sistema “Candidatas y 

Candidatos, Conóceles” para las Elecciones de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-

2024 y como instancia interna responsable de coordinar dicho sistema la Dirección Ejecutiva 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Acuerdo que tendrá que ser aprobado por 

el Consejo General de este Instituto Electoral. 

 

Finalmente, se informa que se está por definir y aprobar el respectivo plan de trabajo en el 

que se establecerán las fechas de ejecución y entregables de las actividades relacionadas 
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con la implementación del sistema, que, entre otras, en donde intervendrá esta Unidad 

Técnica de Transparencia serán: 

 

 Recabar requerimientos funcionales, no funcionales y reglas de negocio. 

 Establecer las medidas de seguridad para garantizar la protección de datos personales. 

 Elaboración y publicación de avisos de privacidad integral y simplificado. 

 Consentimientos. 

 Revisión de cuestionario de identidad. 

 Hacer pública la información del cuestionario. 

 

Por lo que se hace del conocimiento a las y los integrantes de este Comité para los 

efectos a que haya lugar.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 23 de junio de 2023. 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 

__________________________ 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL COMITÉ  

 
 
 

___________________________ 

C. MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL INFORME 24/CTAIP/SO/23-06-2023, QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, RELATIVO A LAS ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONÓCELES 

(SCCC), DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024. 


